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me ros 1 a X.] 
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patrio/u (1 771-1817), I!)!i G. 
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naci611 es paño/u, 1!)117. 

S1cvnwo A. n ,\D,\ llLLI , El fllstiluto de llistoria ele/ n Cl'eclw llr9cn
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i'iUEVOS ANTECEDENTES 

SO ORE 

SOLÓRZANO Y P I NE LO 

Esta pequeña cromca, que se desa rrolla en el p e
ríodo de mayor expansión de los estudios del D ere
cho A mericano, nos lleva en primer térmi no a ana
liza r , aunque sea someramente y de paso, la enorme 
influencia de su centro jurídico y universitar io; m e 

r efiero a la ilustre ciudad de Chuquisaca que por es

pacio de doscien tos años encerrara la justicia m áxima 

de la América Meridional, especialmente del Plata, 
señalando los rumbos de su historia jurídica. 

Vamos, pues, a esboza r muy rápidamente la enor
me in fl uencia de aquell a ciudau, que distribuyó p or 
tan g rande espacio de t iempo la justicia de nuest ra 
tierra, ora d ictando ordenanzas o provisiones p ara 

su gobiern o, ora fallos y sentencias que crea ron su 
vida jurídica. 

~ Ante;: de iniciar s11 di~crlac ió11 el doctor R aiil A. tl lolina p ro n1111 ció 

las sinu ic ntcs palalJras : Es par a mi nn alto honor la opo rtunida d d e 

discrl:r en el lnslil11to de ll isloria del Derecho Argen tino y Amer icano 
_ lalJo rioso y sile ncioso centro de cslndio;:, r¡uc h onra, s in d uel a, a 

c sla F acultncl por la L ra~centlenci a y j erarc¡nía do su la lio r - , a c uyo 

ilustre prc~ idcnlr, el docto r Ricnrclo Lo,·cn1., debo la n preciado pri\'ilcgio. 
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Era entonces una villa rodeada de colinas y ba

rrancos en las cuales la naturaleza no había derrama

do prodigalidad alguna, ~onstruída en medio de las 

dos atalayas seculares, el Curukelle y el Sica Sica. 

Edificada dentro de ese muro pétreo de líneas du

ras y severas, se gozaba allí de un clima suave e ideal, 
que unido a la luminosidad que proporcionaba un 
cielo azu l y puro, hizo clásica la tranquilidad de 

su seno. 

Sin comercio ni industria, todo conspiraba para 
que una quietud serena se extendiese sobre el vecin
dario, en su mayoría a sueldo o rentista, que en for

ma palaciega rodeaba a la entonces ceremoniosa cor
te oficial de su altísimo tribunal. 

Una pléyade de oficiales mayores y menores, re

latores de causa, alguaciles, escribanos, abogados y 
procuradores rodeaban al Presidente y Oidores de 

su Real Audiencia, que con sus vestiduras negras y 
sus almidonadas golillas blancas, prestaban al am
biente la solemnidad tétrica de los claustros. 

La Universidad Pontificia de San J avier funda

da sobre la base del seminario jesuita completó con 

sus maestros y discípulos aquel clima ta n propicio 

para el cultivo de la ciencia augusta, la ciencia so
cial por excelencia, el Derecho. 

"Todo contribu ía allí a concentrar la m ente, a 

mantenerla ágil, a enderezarla a l campo de l a espe

culación y de la polémica", nos dice el distinguido 

maestro boliviano León de Loza, ciudad de muros 

tétricos y de fría evocación, en cuyo interior, nosotros 

13 

agregaríamos, se vivía el re flejo seco de la comarca, 

sin vegetación y sin eufo ria . 
Pero en cambio se desarrollaron otras flores 

distintas, creció un árbol nuevo y vigoroso, que no n e
cesitaba, como sus semejantes, de los bosques o jard i
nes, del rocío de la noche o del cultivo del jardinero; 
ese árbol de la ciencia del derecho, florecía en la inte

ligencia de los hombres y sazonaba en obras extraor

dinarias de enorme altura y sabiduría. 

Aquella ciudad, como ninguna otra de A mérica 

tilbe rgó legisladores geniales, tales Francisco de To
ledo, el "So Ión de América" , como lo designa el eco 
de la historia; don Francisco de A lfa ra y el Mar
aués de l\/Iontes Claros, que ta nta gravitación ejer
cieron en el Plata; jurisconsultos de la t alla de Ma

tienzo; abogados y compiladores como Antonio de 

Mendoza; cronistas, historiadores y fin ancistas co
mo Gaspar de Villarroel y Escalona y Agüero, a cu
ya l ista podríamos agregar otros nombres de signi fi
cativo talento, que ll enaron las cróni cas de su tiempo. 

P ero por sobre todos ellos, la historia del derecho 
nos señala a dos, que escalaron las m ás altas cum
bres de la sabiduría y de la fama, uno enciclopedista 
de nota en el Nuevo Niundo, el doctor Antonio de 

León Pinelo, que con un extraordinario conocimien

to de las cosas y de los sucesos y en posesión de una 

sabiduría poco común, escribe l a Historia eclesiástica 
de las Indias, t rata su régimen económico, examina 
las encomiendas, la célula de la colonización españo
la, expone su aparato político, y asombra con el co
nocimiento que de ellas tiene en el Paraíso en A111 éri-
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ca. P ero d onde llega a la cumb re de su carrera est u

diosa es en la recopi lación de miles de cédulas, que 

con los años habrían de servir de base a la formida

ble R ecopi lación d e leyes de Indias, reali zada d es

pués d e su muerte. 
A ntonio d e L eón P inelo, nacido en Vall adolid en 

las post rimerías d el 1600, era hi jo de D iego López 

de Lisboa, vecino de Córdoba y morador de Buenos 

A ires muchos años, donde ej erció el co mercio y acu

muló una fortu na. 
Cuando en 1604 est e Diego López hicier a venir al 

P lata a su mujer Catalina de Esperanza, también 

lo hi zo en su compañ ía Antonio de L eón su hijo, el 

qu e reali zó p r olijos estudios en la U niversidad d e Li

ma donde se graduó y licenció en D erecho. León P i

nelo habría de pa t rocina r más t arde a Buenos A ires, 

llamado por su pad re y los vecinos, par a la más h er

mosa defensa de su comercio , y a l mismo ti empo ha

bría t amb ién d e d efender a numerosos vecinos proce
~ados ror Hernandarias en 1615 , y cuyo comentario 

es el qu e motiva esta conversación. 
E l otro , Juan de Solórzano y Pereira , eg resado de 

la Un iversidad d e Salamanca, cuyos estud ios perfec

cionó en América . Su nombre se nos asocia a su in

mortal ob ra Política India11a, el monumento m ás ele

vado en las creaciones jurídicas y sociales de su t iem

po. 
No es el caso de hacer el examen b iográfico de tan 

g randes pe rsonalidades, ya muy avanzado en enjun

diosos capít ulos que con tanta erudi·ción encie rr a la 

His toria del Derecho Argent ino del profeso r Ricar-

- 15 -

Jo Levene, qu ien reveló la enorme t r ascendencia de 

las mi smas. 
Pero el caso interesante es que ambos jurist as , 

contemporáneos de una misma época, tuvieron un 

encuentro en 1630, hasta ahora d esconocido entre los 

hi storiadores. 

Como el tema es pa ra mí d e la m ayo r importancia. 

he d e tra tar de expone rlo ante vosot ros, pa ra que 

sirva como un episodio más a la hi storiografía dél 
D erecho y de nuevo elemento para agregar a las 

biog ra fí as de estas dos grandes personal idades. 
A ún permanecen inéditos los ru idosos procesos a 

que dier a luga r la política de contraband o d e es

clavos y me rcancías practicad a en g r an escala en 

nuestra ci udad, por los años 16 13-1 6 15 y en 16 19-
1623 . 

U n g rup o de veci nos a l que Hernandarias cali fi

car a en sus ca rtas d e "con fede rados" , se había apo

derado del gobierno de nuestra ciudad y aprovecha

ba el ejercicio del poder en manos de Mateo Leal de 
Ayala, por muerte de su titular d on Diego Marín 
Negrón, para d edicarse al comer cio ilegal. 

D ir ig ían aquel extr aordinario g rupo el escr iba no 
real Jua n de Ve rgara, ins igne pa pel ist a , de gran ex

periencia en el teje y maneje d e pleitos y procesos; 

conocimiento adquir id o en el A lto Perú y la provin

cia de Tucumán, d ond e hab ía d escoll ad o en el g r emio 

po r sus abusos y enredos; Diego d e Vega, el acau

dalado judío portugués muy relacionado con la ba n

ca y comercio del Brasil , qu e d irigía entonces su ami

go el "poderoso" F rancisco de Barrios, y d e Portu-
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gal, que controlaba Ventura de Frías. Circunst anci as 

que aprovechaban con sagacidad para dar entrada a 
Potosí, la Meca del comercio americano colonial, de 

grandes cantidades de mercancías de F landes e In
glaterr a y esclavos de A ngola. 

E n compañía de aquéllos y en estrecha unión, el 

tesorero de la hacienda real Simón de Valdez usaba 

indebidamente de los dineros confiados a su custodia 

y los prestaba a elevado interés, oficiando de banque

ro de la región y haciendo la vista gorda en los con

trabandos, cuando no actuaba directamente en ellos. 
Al lado de esos personajes, que imprimían la di

r ección a toda la política regional, prosperaba una 
legión de comerciantes menores, portugueses y en su 
mayoría judíos de raza y religión , a quienes los veci

nos de nuestra ciudad vendían l a licencia de comer

ciar otorgada por las cédulas reales de 1602 y 1608 , 

por lo general a muy ruin precio, lo que unido al exi
guo interés que sacaban de sus casas de la ciudad 
alquiladas en los meses de verano, les permitía sol
ventar una vida miserable pero llevadera, a cambio 
de la procelosa tarea de aquellos, de llevar sus pro
ductos de un lado a otro, con todos los inconvenien

t es del aza r y de la lucha. 

D e este modo los avisados portugueses introdu

cían los contrabandos al interio r del país y lo ven

dían a más de diez veces su valor, logrando al fin 

amasar considerables fortunas. 
Cuando se r ecib iera H ernandarias de su cuarta 

gobernación en la ciudad de Santa Fe el 3 de mayo 

de 16 15, enterado como estaba de todos estos exce-

- l j 

sos y desórdenes, inició de inmediato un proceso cri

minal a los cuatro "grandes", y con ellos a la m ayoría. 

de los vecinos de nuestra ciudad, complicados en to

das las violaciones de las reales órdenes. 
Así los r edujo a pri sión en tal número que casi no 

cabían en las cárceles del Cabildo, al punto de no po
der reunirse la institución popular, y agraviados mu
chos de ellos con la clásica colocación de grillos a 

los pies, como correspondía en delitos cometidos con

tra Su Majestad, aunque poco después por conside
raciones muy especiales, los pusiera en libertad y les 
fijara los límites de la ciudad, como término de ella. 

Con t al motivo, declararon casi todos los veci
nos de la ciudad y confesaron muchos de ellos 
la gravedad de los delitos imputados a los cabecillas, 
:rnnque desgraciadamente, para Hernandarias, no 

fueron de carácter definitivo, por estar invalidado el 
testimonio de todos, ya por el coprocesamiento co

mún o vice-versa por enemistad reconocida con aqué
llos, pero con todo remitía preso a Valdez a la Cor
te, por el mes de setiembre de ese mismo año d e 
1615, con una r elación circunstanciada de la causa. 

Arribado Valdez a l Brasil, consigue burlar las pri

s iones y es ayudado por sus amigos los portugueses. 

En Buenos Aires, mientras tanto, Vergara y Vega 

hacían lo mismo y huían h acia el A lto Perú, refu
giándose en Charcas. 

Cuando H ernandari as recibiera al año siguiente 
la designación de Juez Pesquisidor y comisionado 
d e la Real Audiencia, "con facultades para la secre
t a" , no pudo actuar como hubiera querido, y tuvo 
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que conformarse en seguir la causa contra los delin

cuentes de segundo orden, en quienes descargó todo 

el rigor de la ley. 
Así se iban desarrollando los sucesos, cuando a 

fines del año 1619 llegaba a nuestra ciudad el nuevo 
gobernador del Hío de la Plata, don Diego de Gón
gora en compañía del propio Valdez, que había sido 

repuesto en el cargo por Su M ajestad. 

Una circunstancia feliz había contribuído para su 

liberación: la carencia de papel obligó a que se le re
mitiera con una simple relación de la causa, en la que 
apenas se mencionaban sus faltas, pero sin probarlas 
de ningún modo, y por más que el Consejo de Indias 
prolongó indebidamente la prisión de Valdez mucho 
tiempo, a pedido del fiscal, en espera del proceso 

original, al fin se ordenó su libertad y el monarca no 

tuvo más remedio que reponerlo en el cargo. 

Valdez, pró:>dimo a embarcarse de regreso por 
Lisboa, tuvo oportunidad de intimar allí con el nue
vo gobernador Góngora que se hallaba también en 
esa ciudad con idéntico propósito, y poco tiempo des
pués lo indujo a comete r un grandioso contrabando, 
aue al fin de numerosas incidencias logró introducir 
rn nuestra ciudad. 

Y a en ella, el nuevo gobern ador completa la obra 

al ponerse de parte del g rupo de los "confederadosn 

a qu ienes libera de sus prisiones, mientras se oponía 
ilegalmente a la comisión ejercida por Hernandarias. 

Algún tiempo después llegaba a nuestra ciudad 

Juan de Vergara atraído por el vuelco favorable de 

los sucesos, circunstancia que había aprovechado 

-
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para comprar en Potosí los puestos de regidores del 

Cabildo, que r eparte a su antojo entre sus amigos 
íntimos. 

Instalado en su casa nuevamente, busca atraerse el 
favor del nuevo magistrado, que informado a su vez 
de sus extraordinarias facultades intelectuales, no 

tarda en hacerlo su amigo íntimo, y desde entonces, 
ambos se dedican con toda desenvoltura al peligroso 
negociado de la esclavatura y del contrabando. 

E n esta forma cientos de negros llegaron a nues
tro puerto y se r emitieron a Potosí, la Meca del co
mercio español de la época como dijimos, la ciudad 
del cerro de la plata, donde todo se pagaba a precio 
de oro. 

F ueron inútiles los requerimientos y cartas d e 
Hernandarias denunciando las maniobras dolosas, 

porque el gobernador Góngora engañaba al superior 

Consejo de Indias y al monarca, enviándoles crecidos 
almojarifazgos, y para silenciar la prestigiosa voz 
del caudillo de los hijos de la tierra, le fr aguaba una 
serie de cobranzas reales y lo reducía a prisión, a pe
sar del gran r espeto y . consideración política de que 
gozaba en estas provincias . 

H ernandarias permanece preso durante dos años 

y medio y por aquellos procesos se le ejecuta por 

grandes sumas de dinero que no debía, a requisi
toria del portugués Juan Cardoso Pardo, defensor de 
la real hacienda, todo dirigido por supuesto a instan
cias de Juan de Vergara. En esa forma se le malven
dieron sus propiedades y bienes muebles por sumas 
ridículas, y se le r edujo casi a la indigencia. 
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Asimismo, por ese tiempo se expulsaba de la ciu

dad al nuevo juez comisionado Matías D elgado Flo

rez, designado por el propio Consejo de Indias, para 

investigar los graves delitos denunciados por Her

nandarias, previo procesamiento por un juez conser
vador, que le designó el cuerpo eclesiástico, y cuyo 

relato llevaría extensas páginas, si se quieren cono

cer estos episodios con detención, momento fabuloso 

de nuestra colonia, pero que escapa a nuestros propó

sitos en esta brevísima crónica. Hecho que colmó por 
supuesto, todas las extralimitaciones anteriores, en el 
mayor atentado a la ley y a la investidura real , que 
personificaba Florez. 

Todos los resortes del gobierno eran ejercidos por 

aquel poderoso grupo, de que dimos cuenta, y hasta 

el temido proceso incoado por Hernandarias, que 

diversos testimonios aseguran alcanzaba a las 19 .000 

fojas, pasa a poder de Góngora. 

Sin embargo y no obsta·nte ello, algunos procesos 

individuales, separados de la causa principal habían 

sido sentenciados con anterioridad a la llegada de 

Góngora y remitidos en apelación al Consejo de 

Indias. 

Entre ellos, el de Mateo de Grado, de Manuel de 

Vasconcellos y de H ernando Rivera y Mondragón. 

De allí las serias preocupaciones de sus di r igen

tes que deseaban demorar indefinidamente esos jui

cios, y sobre todo, impedir el pronunciamiento del 

Supremo Consejo de Indias. 

Esa fué la r azón que les moviera principalmente 

-- :2 1 -

para buscar un abogado de nota que los defendiese 

ante el Superior Tribunal. 
El uso de la poderosa influencia de Diego López 

de Lisboa, socio de Diego de Vega , uno de los cua
tro "grandes", hizo que llegara a nuestra ciudad su 
hijo, el licenciado y doctor en derecho, y gran abo
gado ante la R eal Audiencia de los R eyes, A ntonio 

Rodríguez de León Pinelo. 
Esta fué la causa ve rdadera y para que León Pi

nelo viniera a esta ciudad, aprovechando que por 
aquí se le habría de dar l icencia, cqmo se le dió, para 
t r asladarse a la metrópol i, en busca de l a oportuni
dad magnífica de acabar sus trabajos, que m ás tarde 
lo llevarían a ocupar los primeros puestos en tre los 

sabios de su época. 
Pinelo a pesar de su juventud era ya abogado de 

r enombre en América, como lo prueban l as defensas 
·que le acordaron todas las ciudades del Interior y de 
Chile, esperanzadas en conseguir un comercio más 
amplio por el puerto de Buenos Aíres. 

Como era de esperar la ciudad lo nombraba tam
bién apoderado general, y procurador ante la Corte. 

Pinelo aceptó todos los poderes y ese mismo año 

de 162 1 se embarcaba para la metrópoli , a la que lle

gaba con toda felicidad al año siguiente, como puede 

verse en los documentos de l a época, en la sustitución 

de algunos de sus poderes , que realizaba en Madrid, 

el 22 de mayo de 1622. 
Ya en aquella ciudad, presentaba en el año 1623 

una brillantísima defensa del comercio del Plata, cu
ya difusión ha merecido constantes y merecidos elo-
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gios, primero por Mitre y luego por el doctor Ricar

do Levene, que ha destacado su enorme importancia . 

Entre otras piezas que han llegado hasta nosotros 

sobre las ges tiones realizadas en defensa de los pro
cesados, se halla el alegato firmado por Antonio de 
León Pi·nelo en 1630, en los tres casos que m enciona
mos, y que por pertenecerle, así como por el gran va

lor jurídico que encier ra, merece algunos breves co
m entarios. 

Pinclo trata de demostrar en primer término la nu
lidad de los procesos por defectos del procedimiento, 
especialmente por carecer la sentencia del parecer de 
letrados, indispensable a su juicio, porque el juez 
Hernandarias de Saavedra carecía de título univer
sitario y t ambién por haber usado de los servicios 
de A lonso de L eón, que no era escribano real, el que 

recusado, no fué eliminado ni reemplazado por nin
guno de los cinco existentes en la ciudad. 

A cusaba asimismo a Hernandar ias de enemistad 
declarada con todos sus defendidos, a quienes habría 
p erseguido y preso por m oti vos exclusivamente per
sonales, durante todo el período en el que ejerció la 
gobern ación. 

Con ese propósito y para su demostración presen

taba en el proceso de Grado una información que a 

su juicio lo probaba indudablemente. En efecto en 

ella deponían Diego de Vega, Gabriel Sanchez de 

Ojeda, A lonso Agreda Vergara, Manuel de Vascon

cellos y Bernardo de León. Con excepción de este 
último, todos eran amigos de Grado y procesados asi
mismo por los mismos delitos. 

- :i3 -

Segt'm esos testimonios, el origen de aquella enemis
tad se fundaría en una negativa de G rado , entonces 
albacea t est amentario de su cuñado el Gobernador 

Marín y Negrón, de proporcionar a Hernanda rias 
una información judicial producida por el extinto 
mandatario contra Simón de Valdez, hecho que h a
bría motivado a su vez otras incidencias posteriores . 
que te rminaron en el proceso en cuestión, incoado sin 

otra causa para su defendido, y que había dado lugar 

a una larga prisión y otros vejámenes, tomados a 

guisa de represalía. 
A demás, sostenía que en todo caso se trataría de 

uno de los aspectos de su juicio de residencia, por 
sus funciones en el Alguacil azgo iVIayor, que debía 
tener otro procedimiento bien diferente. 

En el proceso de Vasconcellos argüía asimismo un 
od io particular de Hernandarias por el parentesco de 

su defendido con Diego de Vega, capital enemigo de 
éste, y con relación a Hernando de Rivera y Mon
dragón, por haber dejado escapar en el Brasil a su 
m ayor enemigo, el mencionado t esorero, Simón d e 
Valdez. 

Entre otras nulidades argüía la fa lta de una cabe
za especial e independ iente en ca-da proceso, porque 
en el cuestionado sólo existía una declaración, muy 

general, que hizo el Presidente de la Real Audiencia 

de Chuquisaca, a cuyo tenor contenido en treinta y 
dos preguntas se examinaban a los testigos. 

Y con rel ación a estos últimos, destacaba la p ar
cialidad de Hernandarias, que tenía mucho gusto en 
recibi r el t estimonio de los señalados por el fiscal, y 
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en cambio, mucha "aspereza y r igor" en el examen 

de los presentados por las partes. Además era públi

co y notorio la declaración de a lgunos de ellos bajo 
la presión del tormento, que en ciertos casos llegó a 

ser muy cruel y despiadado. 

Abundaba en consideraciones particulares con r e

lación a los cargos sobre negros que r egían p ara cada 

uno, y así r echazaba los relacionados con Grado, que 

probaba procedían del gobernador M ar ín, como tam

bién los de Vasconcellos. 
Con referencia a Ribera y Mondragón condenado 

en uno de los consider andos por cambiar de nombre 

a su navío, afirmó que era co rriente el hacerlo, he
cho que no r eali zó para evadir castigos, como lo afir

maba el fiscal, porque navíos y negros se comisaban 

siempre, razón por la que "no ha el e valer mas la 

presunción que l a verdad" . 

Finalmente pretendía haber demostrado la inexis

tencia de todo fr aude y colución en los r emates, y pe

d ía l a absolución de los procesados cuyas causas en 

el peor de los casos se hall arían prescrip tas, atento 

al transcurso de un espacio de t iempo m ayo r al de 

quince años . 

Como se ve el docto r L eón lucía sus extraordi na

ri as hab ilidades forenses y trataba de ocultar en al

gunas fall as p rocesales los delitos de sus defendidos. 

E n aquellos años, aunque pa rezca un anacronismo, 

el procedimiento estricto de los primeros tiempos del 

derecho romano se aplicaba con todo rigor, y mu

chas veces los procesados eran puestos en libertad 

- l5 -

cuando se encontraban violadas algunas de sus for

mas principales. 
Y ahora lo m ás extraordina rio. 
L a defensa fué t rasladada a la fiscalía de Su Ma

jestad, que po r ra ra coincidencia la desempeñaba 
entonces el not able jur ista Juan de Solórzano y P e
reira, a quien ya nombramos al comienzo de esta ex-

.. ' 
pos1c10n. 

E n forma no menos brillante r efuta uno a uno 

los argumentos ele su oponente, el m ás grande abo
gado de su tiempo, rechazando en primer término el 
hecho de haberse prescindido del parecer de letra
dos, que no se debía a la negligencia ni a la mala vo
luntad del juez, sino a la recusación de los poco~ 
li cenciados presentes en la ciuda d de la Trinidad, 

hecho realizado po r par te de los p rocesados obe
deciendo al propósi to deliberado de dilatar indefi

nidamente la causa, dadas las d if icul t ades enormes 
que habían de salva rse para r eemplazarlos por otros, 
que se hallaban a muchas leguas de distancia, en las 
ciudades de Santa Fe o de Córdoba. 

En tal oportunidad, el gran Solórzano y Perei
r a juzgaba a H ernandarias y le hacía justicia a su 

probidad e il ustración, señalándolo al monarca y a 

los jueces del Supremo T ribunal como a un hombre 
de " mucha ciencia y experiencia" , g anada en las cua

tro veces que había sido gobernador de estas provin
cias, y qu e, a pesar de las d ificultades ofrecidas en Ja 
p~ueba de estos "delitos y ocultaciones" de ejecución 
clandestina en su mayor p arte, los hechos en los que 
se fundaba la sentencia, se hallaban en realidad "pro-
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bados Y justificados" , no obstante no requerirla "tan 
cumpl ida", por la índole de los h echos. 

Con este motivo, también señalaba a Jos principa
les culpables de aquel gr an proceso: Diego de Vega 
Y Juan de Vergara "que han sido y son t an pernicio
sos e~ ella ( esta provincia) como al Consejo le es 
n?tono, por los muchos pleitos que en él están pen
di entes en contra de los susodichos". 

A l leerse es te escrito de Solórzano se llega a la 

comprobación de la profunda versación que tenía de 

la materia, y sobre todo, del contrabando que se 
practicaba por nuestro puerto en los años que t ra
taba la causa. 

Por lo demás, debía ser materia muy ventilada y 
conocida por el Consejo, cuando el propio fiscal men

cionaba las numerosas causas que se h abía n acumu

lado contra Vega y Vergara por ese motivo. H echos 

que dan mucha luz a estos acontecimientos de nuestra 
primera historia colonial y que ha de r eservar aún 
no menudas sorpresas a los historiadores cuando se 
conozcan plenamente. 

Pero continuemos con esta extraordinaria causa, 
que ponía así frente a frente, a los más grandes ju-
ristas de su tiempo. · 

D estacaba a continuación el fiscal, la gravedad de 
los hechos imputados a los procesados "porque está 

averiguad.o .decía, q~e la mucha plata, oro, joyas que 
h an adqumdo mediante las dichas contrataciones" 
han sido llevadas y trasportadas "escondidamente a 
reinos extraños", "por el cual solo deli.to" h · . an 111cu-
rndo "en mayor y más graves penas" la 1 , es cua es por 

- 2 j -

no haber sido ejecu tadas con el rigor que conviene, 
" no hay en esto la enmienda y esca rmiento necesario", 

sobre todo para aquellos, que como Grado, ejercía l a 
función r eal "que por esto ha de ser castigado exem
plarmente porque no solo disimulaba los delitos que 
se cometían, si no que es torbaba que los justicias ma
yores las averiguasen y castigasen" . 

Finalmente rechazaba la prescripción que oponía 

Pinelo, porque aparte de no ser aplicable por tratar
se de hechos cometidos contra Su Majestad, eran en 
el fondo "cuestiones de trato sucesivo y continuado", 
de tal manera, afirmaba, "que se puede y debe tener 

por uno" . 
Es r ealmente extraordina ri a la forma de conducir 

el juicio, tanto por los argumentos aportados por la 
defensa, como por la calidad de las respuestas del 
fiscal, en el magnífico duelo juríd ico de que ambos 

hacían gala. 
Llama también poderosamente la atención en es

te expediente, las interesantes conclusiones que sobre 
la prescripción desa rrolla el g ran Solórzano, porque 
aún analizadas en l as actualidad se destacarían entre 
los conceptos más avanzados del derecho moderno, 
así por lo que signif ica la repetición del hecho en la 

apreciación de la peligrosidad del delincuente, como 

por lo que se desprende también en la apreciación de 
la liber tad o condena condicional del sujeto. 

Así continúa el expediente con el análisis de los 

hechos a que dió lugar aquel extraordinario encuen
tro, hasta que se dicta sentencia en todos ellos por el 
Supremo Consejo de Indias, el 13 de diciembre de 
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1630 la de Vista, y el 28 de julio de 163 1 Ja de Re
vista. 

L a pena a Mateo de Grado condenado en 11.943 
pesos en primera instancia, fué reducida a 7. S 00 du
cados, y los seis años de privación señalados para 
ocupar oficio r eal, disminuídos a cuatro. 

La condena de Hernando de Rivera y Mondra

gón se rebajó a la suma de 12.006 pesos, y se confir

mó su destierro a perpetuidad del puerto, bajo pe
na de l a vida. 

Y a Manuel de Vasconcellos se le redujo su conde
na sólo a cincuenta pesos. 

Así se terminaron estos terribles pleitos fa ll ados 
doce ai1os después, cuando la mayoría de los procesa
dos habían desaparecido de la escena, muertos o de

masiado ancianos, y ninguno de ellos vivía ya en 

Buenos Aires. 

Antonio de L eón Pinelo tuvo un gran triunfo por
que al lado de las terribles acusaciones por enor
mes delitos, estos fueron r ebajados a p enas insigni
ficantes. Pero Solórz ano se agranda ante la histo
ria, por su gran espíritu de justicia y su extr aordina
rio equilibrio de jurisconsulto, y sus vistas merecen 
ser destacados como modelos en la ciencia jurídica 
de su tiempo 1

. 

' E l pre en le trabajo eslá basarlo, pri ncipalmcnlc, en el si¡;11icnlc 
documcnlo : P1·oceso contra al capi1ií11 Mateo de Grado, por /mudes en el 
Puerto de Bue11os Aires, Hemw1dai·ias de Sflaucdra , l311cnos Aires, 7 de 
mayo de 16 1:1 - i\ladrid, :i3 de septiembre de 1630 . - Ancm vo GE
N ERAi- o E IN01.1.s, de Sel'i lla. Escribanía de C;'11nara, lc•¡;ajo 880-0; co
lección Gaspar García \li rias. - Copia de cs lc ex pediente : 13wLrOTEC\ 
NAc tO:\'AL, de Buenos Aires. Sección manu~cri los , doc11mcnlo nº (i 199 . 
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